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PAN va por crear el Registro Nacional de Personas 

Agresoras Sexuales y Feminicidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres, del PAN, propuso una reforma a Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con el fin de crear el Registro Nacional de Personas Agresoras Sexuales 

y Feminicidas, como una base de datos del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública 

(SNSP). 

La iniciativa establece que el Registro “se conformará por los datos que proporcionen las instituciones 

de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno, incluyendo personas procesadas y sentenciadas 

por la comisión de delitos contra la indemnidad de privacidad de la información sexual, delitos contra 

la libertad y el normal desarrollo psicosexual, y el delito de feminicidio”. 

Subraya que, en el caso de la información en posesión del Poder Judicial Federal y los Tribunales de 

Justicia estatales, relativa a personas sentenciadas por los delitos señalados, se compartirá mediante 

convenios, de conformidad con los lineamientos y demás disposiciones aplicables. 

Menciona que la información del Registro se gestionará, mantendrá y actualizará conforme a la 

temporalidad, modalidades y niveles de acceso establecidos en los lineamientos que, para tal efecto, 

emita el Centro Nacional de Información. 
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El proyecto agrega que las bases de datos contenidas en el Registro podrán ser utilizadas por las 

instituciones de seguridad pública y el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 

Ciudadana, con fines estadísticos, de inteligencia y para el diseño de políticas criminales y de 

reinserción social. 

Detalla que las estadísticas nacionales, estatales y municipales podrán compartirse con el Sistema 

Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, a través 

de su Secretaría Ejecutiva, y con la Comisión Nacional Para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres, mediante los convenios respectivos, a fin de proveer la información necesaria para la 

elaboración de diagnósticos y estudios especializados, así como para el diseño de programas y 

protocolos. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-va-por-crear-el-registro-nacional-de-personas-

agresoras-sexuales-y-feminicidas/ 
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